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RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se conceden ayudas destinadas al fomento de agrupaciones de entidades 
locales para el sostenimiento en común de un único puesto de Secretaría-
Intervención, durante el ejercicio 2024. (2024064196)

Vista la propuesta de resolución del Director General de Administración Local, de conformidad 
con lo previsto en el resuelvo décimo, apartado segundo, de la Resolución de 11 de octubre de 
2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social (DOE 
n.º 213, de 11 de octubre), por la que se aprueba la convocatoria pública de las referidas 
ayudas para el año 2024, con el fin de fomentar las agrupaciones de entidades locales para el 
sostenimiento en común de un único puesto de secretaría e intervención, se dicta la presente 
resolución con base en los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. El Decreto 50/2017, de 18 de abril (DOE n.º 78, de 25 de abril), por el que se regu-
lan las ayudas para el fomento de las agrupaciones de entidades locales para el sostenimiento 
en común del puesto de secretaría e intervención, establece que la Consejería competente en 
materia de Administración Local convocará ayudas para el mantenimiento en común de los 
puestos de trabajo de secretaría e intervención, así como para el sostenimiento en común de 
un puesto de trabajo con funciones de auxilio al puesto de secretaría-intervención agrupado, 
en colaboración con las Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres, siendo la finalidad 
de dichas ayudas el fomento de las agrupaciones de entidades locales para prestar en común 
las funciones de secretaría e intervención que deben existir en todas las entidades locales.

Segundo. Con fecha de 18 de septiembre de 2024, se suscribe el Convenio interadministrati-
vo de cooperación entre las Excmas. Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres y la Jun-
ta de Extremadura sobre fomento de agrupaciones de entidades locales para sostenimiento 
en común de un puesto de secretaría e intervención; estableciéndose respecto a las aporta-
ciones de las partes firmantes para el presente ejercicio, que el importe de la ayuda concedida 
a cada entidad local beneficiaria será financiado al 50 % entre la Junta de Extremadura y la 
Diputación Provincial en cuya provincia radique la entidad local beneficiaria, en los términos 
previstos en la cláusula segunda de dicho Convenio.

Tercero. Por Resolución de 11 de octubre de 2024, de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo Social, se aprueba la convocatoria pública de subvenciones 
para el año 2024, con el fin de fomentar las agrupaciones de entidades locales para el soste-
nimiento en común de un único puesto de secretaría e intervención.

Mediante la citada convocatoria se pretende continuar con la labor ya emprendida por la Junta 
de Extremadura y asumida mediante convenio por las Excmas. Diputaciones Provinciales, de 
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servir de herramienta de asistencia y de cooperación jurídica, económica y técnica a las enti-
dades locales, especialmente a las de menor capacidad económica y de gestión.

Por tanto, esta convocatoria deriva de la firma del Convenio con las Excmas. Diputaciones 
Provinciales anteriormente citado.

Cuarto. De conformidad con el resuelvo séptimo de la Resolución de convocatoria, se presen-
tan las solicitudes de ayudas por las entidades locales interesadas, las cuales han sido exami-
nadas por el órgano instructor para, en su caso, solicitar la correspondiente subsanación para 
así poder completar las mismas.

Quinto. Con el objeto de valorar las solicitudes, según lo dispuesto en los artículos 11 y 12 
del citado Decreto 50/2017, de 18 de abril, con fecha de 30 de octubre de 2024, se constituyó 
la Comisión Tripartita

Sexto. Con fecha 4 de diciembre de 2024 se ha reunido esta Comisión Tripartita y se ha 
aprobado la propuesta recogida en el informe elaborado por el Servicio de Coordinación de Fi-
nanciación Local, de fecha 4 de diciembre de 2024, que sirve de base a la presente resolución.

Y de conformidad con los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

Primero. Conforme al artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y al apartado 3 del resuelvo octavo de la Resolución 
de 11 de octubre de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social, por la que se convocan ayudas destinadas al fomento de agrupaciones de en-
tidades locales para el sostenimiento en común de un único puesto de secretaría-intervención 
durante el ejercicio 2024, el órgano competente para resolver será Secretario General de la 
Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura.

Segundo. En el procedimiento administrativo se ha cumplido con todos los trámites estable-
cidos en el Decreto 50/2017, de 18 de abril, por el que se regulan las ayudas para el fomento 
de las agrupaciones de entidades locales para el sostenimiento en común del puesto de secre-
taría e intervención, y en la Resolución de 11 de octubre de 2024, de la Secretaría General, 
por la que se aprueba la convocatoria pública para estas subvenciones para el año 2024.

Por parte de la Comisión Tripartita se ha aprobado, con fecha 4 de diciembre de 2024, la 
propuesta de concesión de subvenciones recogida en el informe elaborado por el Servicio de 
Coordinación de Financiación Local, de fecha 4 de diciembre de 2024, donde se determina las 
cuantías a conceder a cada entidad local, conforme establece el resuelvo décimo de la Reso-
lución de convocatoria.
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Tercero. En todo lo no previsto en la presente resolución, esta subvención se regirá por lo 
establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y en las disposiciones administrativas que desarrollen esta ley, en las dispo-
siciones básicas contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y su normativa de desarrollo, así como por lo establecido en el Decreto 77/1990, de 16 de 
octubre, por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones, en el Decreto 
3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones, y en el Decreto 50/2001, de 3 de 
abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta 
de Extremadura.

Vistas las solicitudes y la documentación presentadas, teniendo en cuenta los antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho, al amparo de lo establecido en el resuelvo octavo de la 
Resolución de fecha 11 de octubre, lo dispuesto en el Decreto 50/2017, de 18 de abril, y en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 9.1 y 25 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura,

RESUELVE:

Primero. Conceder subvenciones para el fomento de agrupaciones de entidades locales para 
el sostenimiento en común de un único puesto de secretaría e intervención, convocadas por 
la Resolución de 11 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que se convocan 
ayudas destinadas al fomento de agrupaciones de entidades locales para el sostenimiento 
en común de un único puesto de secretaría- intervención durante el ejercicio 2024 , y con la 
finalidad de financiar parcialmente el coste del puesto de trabajo de secretaría-intervención 
de la agrupación, a las 61 entidades locales detalladas en los anexos I y II, por un importe 
de ciento cincuenta mil euros (150.000,00), empezando por Mengabril (CIF: P0608200B) y 
terminándolas por Mancomunidad Comarca Trujillo (CIF: P1000031C).

Segundo. Denegar subvenciones para el fomento de agrupaciones de entidades locales para 
el sostenimiento en común de un único puesto de secretaría e intervención, por no reunir los 
requisitos exigidos en el resuelvo tercero de la Resolución de 11 de octubre de 2024, de la 
Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, a las entidades 
locales de las agrupaciones solicitantes que se especifican en el anexo III, con mención de las 
causas de denegación.

Tercero. De acuerdo con lo previsto en la Resolución de 11 de octubre de 2024, de la Se-
cretaria General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, el importe total 
de las ayudas a conceder por la Junta de Extremadura asciende a ciento cincuenta mil euros 
(150.000 €), que representa el 50 % del importe total a financiar y a conceder en virtud del 
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Convenio interadministrativo de cooperación suscrito con las Diputaciones Provinciales de 
Badajoz y Cáceres, y en proporción al periodo de tiempo que el puesto de secretaría e inter-
vención que se pretende subvencionar ha estado desempeñado por cualquiera de las formas 
previstas en los artículos 27.1, 49, 51 y 53 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 
que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional.

La aportación que corresponde a la Junta de Extremadura, que se imputará a la aplicación 
presupuestaria 220060000/G/115B/46000 CAG0000001 20040163 de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024, se efectuará de la siguiente 
forma:

 a)  El cincuenta por ciento en el momento de su concesión.

 b)  El cincuenta por ciento restante, una vez justificado el primer cincuenta por ciento de la 
cantidad concedida y abonada, para lo cual la secretaría-intervención deberá remitir, la 
siguiente documentación:

  —  Certificación de la secretaría del destino de los fondos.

  —  Carta de pago del primer 50 % abonado de la subvención concedida o cualquier otro 
documento acreditativo de su ingreso en la entidad.

El 50 % restante, en virtud del convenio celebrado, será financiado y concedido por la Di-
putación Provincial, con cargo a su presupuesto, en cuya provincia radique la entidad local 
beneficiaria, como se relaciona en el anexo II.

Cuarto. Esta resolución se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones. Asimismo, las subvenciones concedidas se publicarán en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura, conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura.

La concesión de la subvención será notificada a las entidades locales interesadas, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinto. Dentro de los dos primeros meses del ejercicio 2025, la entidad local beneficiaria ha-
brá de acreditar, en los términos del resuelvo decimotercero de la Resolución de 11 de octubre 
de 2024 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, 
mediante certificación de la secretaría-intervención de la entidad local, la total ejecución del 
gasto financiado con cargo a la subvención concedida, debiendo acompañarse de:
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 —  Copia auténtica de los justificantes documentales de los gastos y pagos efectuados con 
motivo del puesto de trabajo subvencionado. 

 —  Carta de pago del segundo 50 % abonado de la subvención concedida o cualquier otro 
documento acreditativo de su ingreso en la entidad. 

 —  Certificación de que el importe total de las subvenciones concedidas de las diversas 
instituciones no ha superado el importe total del gasto devengado como consecuencia 
del puesto de trabajo agrupado, habiendo sido destinadas todas las aportaciones a la 
actividad subvencionada.

Sexto. Procederá la declaración de incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho 
a la percepción de la subvención o, cuando corresponda, el reintegro de las cantidades perci-
bidas, en los casos que se establecen en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el citado Decreto 50/2017, 18 
de abril, y en las condiciones impuestas con la presente resolución de concesión de la subven-
ción, y en especial, las siguientes:

 a)  El incumplimiento de la obligación de justificación.

 b)  Obtener la subvención falseando las condiciones requeridas para ello.

 c)  Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

En el caso de que el importe de la ayuda concedida en virtud de la resolución, en concurren-
cia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, superase el coste de la actividad 
subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad de-
sarrollada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

En el supuesto de que alguna entidad local no haya ejecutado la totalidad de las actuaciones 
por el importe de la subvención concedida, se procederá a declarar el reintegro de la cantidad 
no ejecutada en la proporción que resulte respecto de la cuantía total subvencionada.

Séptimo. Las subvenciones concedidas serán compatibles con cualesquiera otras que pudie-
ran obtenerse para el mismo fin, siempre que la suma de todas ellas no supere el importe del 
coste total del puesto de trabajo agrupado objeto de la subvención.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al que tenga lugar la notificación de la 
misma, de conformidad con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y con los artículos 112, 
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121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Mérida, 26 de diciembre de 2024.

El Secretario General de la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo 

Social,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ANEXO I 

AGRUPACIÓN 
(Provincia Badajoz) CIF MUNICIPIO SUBVENCIÓN JUNTA 

EXTREMADURA 

MENGABRIL-CRISTINA 
P0608200B MENGABRIL 2.034,94 

P0604100H CRISTINA 2.415,19 

VILLAR DE RENA-PUEBLA DE 
ALCOLLARIN 

P0615600D VILLAR DE RENA 2.241,03 

P0619000C PUEBLA DE ALCOLLARÍN 2.046,09 

ESPARRAGOSA DE LA SERENA-
PERALEDA DEL ZAUZEJO P0604700E ESPARRAGOSA DE LA 

SERENA 979,97 

ACEDERA-LOS GUADALPERALES-EL 
TORVISCAL 

P0600100B ACEDERA 2.549,02 

P0618100B LOS GUADALPERALES 2.308,22 

VALVERDE DE MERIDA-DON 
ALVARO 

P0614500G VALVERDE DE MERIDA 2.328,08 

P0604300D DON ALVARO 2.350,82 

TRASIERRA-REINA-CASAS DE 
REINA 

P0603400C CASAS DE REINA 2.764,76 

P0611000A REINA 2.992,09 

P0613400A TRASIERRA 2.399,33 

RENA-VALDEHORNILLOS 
P0611100I RENA 2.433,60 

P5619601G VALDEHORNILLOS 2.399,04 

GARBAYUELA-BATERNO 
P0605600F GARBAYUELA 2.445,08 

P0601700H BATERNO 2.861,06 

PUEBLA DE REINA-PALOMAS 
P0609800H PALOMAS 2.385,41 

P0610400D PUEBLA DE LA REINA 2.412,18 

TOTAL 42.345,91 

AGRUPACIÓN 
(Provincia Cáceres) CIF MUNICIPIO SUBVENCIÓN JUNTA 

EXTREMADURA 

SANTA ANA-ROBLEDILLO DE 
TRUJILLO 

P1016100H ROBLEDILLO DE TRUJILLO 2.338,55 

P1016800C SANTA ANA 2.598,00 

BOTIJA-TORREQUEMADA 
P1003200A BOTIJA 2.816,20 

P1019800J TORREQUEMADA 2.414,49 

ALDEA DEL CANO-CASAS DE DON 
ANTONIO 

P1001200C ALDEA DEL CANO 2.803,68 

P1005300G CASAS DE DON ANTONIO 2.399,84 

GARGANTILLA-SEGURA DE TORO 
P1008100H GARGANTILLA 2.220,10 

P1017700D SEGURA DE TORO 2.823,06 

PLASENZUELA-SANTA MARTA DE 
MAGASCA-VILLAMESIAS

P1015200G PLASENZUELA 3.742,92 

P1017100G SANTA MARTA DE 
MAGASCA 6.276,49 

P1021300G VILLAMESÍAS 4.557,91 

VILLASBUENAS DE GATA-
SANTIBAÑEZ EL ALTO 

P1021900D VILLASBUENAS DE GATA 1.356,69 

P1017400A SANTIBAÑEZ EL ALTO 1.366,10 

CASARES DE LAS HURDES-
LADRILLAR 

P1005200I CASARES DE LAS HURDES 2.415,34 

P1011100C LADRILLAR 2.815,65 

ACEBO-TORRE DE DON MIGUEL P1000300B ACEBO 2.407,71 
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AGRUPACIÓN 
(Provincia Cáceres) CIF MUNICIPIO SUBVENCIÓN JUNTA 

EXTREMADURA 

CONQUISTA DE LA SIERRA- 
HERGUIJUELA 

P1006700G CONQUISTA DE LA 
SIERRA 2.487,75 

P1009500H HERGUIJUELA 2.339,36 

TALAVERUELA DE LA VERA-
VIANDAR DE LA VERA 

P1018300B TALAVERUELA DE LA VERA 2.514,18 

P1021000C VIANDAR DE LA VERA 2.648,13 

ACEHUCHE-PORTEZUELO P1015400C PORTEZUELO 2.716,32 

CARRASCALEJO-VILLAR DEL 
PEDROSO 

P1004900E CARRASCALEJO 2.697,20 

P1021700H VILLAR DEL PEDROSO 2.417,02 

MOHEDAS DE GRANADILLA-CEREZO 
P1012700I MOHEDAS DE 

GRANADILLA 2.349,85 

P1006400D CEREZO 2.991,72 

EL GORDO-BERROCALEJO P1002900G BERROCALEJO 2.397,00 

VALDECAÑAS DE TAJO-CAMPILLO 
DE DELEITOSA 

P1020100B VALDECAÑAS DE TAJO 3.241,54 

P1004300H CAMPILLO DE DELEITOSA 3.553,28 

VALDEMORALES-SALVATIERRA DE 
SANTIAGO

P1020500C VALDEMORALES 2.744,30 

P1016600G SALVATIERRA DE 
SANTIAGO 2.650,81 

BARRADO-CABRERO 
P1002600C BARRADO 314,01 

P1003700J CABRERO 317,84 

ROBLEDILLO DE LA VERA- GUIJO 
DE SANTA BARBARA 

P1009400A GUIJO DE SANTA 
BÁRBARA 2.505,05 

P1016000J ROBLEDILLO DE LA VERA 2.636,54 

MATA DE ALCANTARA-VILLA DEL 
REY 

P1012100B MATA DE ALCANTARA 2.279,66 

P1021200I VILLA DEL REY 2.775,01 

SALORINO-HERRERUELA 
P1016500I SALORINO 2.420,45 

P1009800B HERRERUELA 2.564,90 

PUEBLONUEVO DE MIRAMONTES-
VALDELACASA DE TAJO 

P6018401G PUEBLONUEVO DE 
MIRAMONTES 1.964,22 

P1020400F VALDELACASA DE TAJO 2.155,75 

IBAHERNANDO-SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA-MANCOMUNIDAD 

COMARCA TRUJILLO 

P1010500E IBAHERNANDO 1.552,51 

P1016900A SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA 1.645,83 

P1000031C MANCOMUNIDAD 
COMARCA TRUJILLO 1.421,13 

TOTAL 107.654,09 

TOTAL AGRUPACIONES 
SUBVENCION JUNTA 

EXTREMADURA 

150.000,00 



NÚMERO 251 
Lunes 30 de diciembre de 2024

67682

ANEXO II 
AGRUPACIÓN 

(Provincia 
Badajoz)

CIF MUNICIPIO 
SUBVENCIÓN 

JUNTA 
EXTREMADURA 

SUBVENCIÓN 
DIPUTACIÓN 

BADAJOZ 
TOTAL 

MENGABRIL-
CRISTINA 

P0608200B MENGABRIL 2.034,94 2.034,94 4.069,88 

P0604100H CRISTINA 2.415,19 2.415,19 4.830,37 

VILLAR DE RENA-
PUEBLA DE 

ALCOLLARIN 

P0615600D VILLAR DE RENA 2.241,03 2.241,03 4.482,06 

P0619000C PUEBLA DE 
ALCOLLARÍN 2.046,09 2.046,09 4.092,18 

ESPARRAGOSA DE 
LA SERENA-

PERALEDA DEL 
ZAUZEJO 

P0604700E ESPARRAGOSA DE 
LA SERENA 979,97 979,97 1.959,93 

ACEDERA-LOS 
GUADALPERALES-

EL TORVISCAL 

P0600100B ACEDERA 2.549,02 2.549,02 5.098,03 

P0618100B LOS 
GUADALPERALES 2.308,22 2.308,22 4.616,44 

VALVERDE DE 
MERIDA-DON 

ALVARO 

P0614500G VALVERDE DE 
MERIDA 2.328,08 2.328,08 4.656,16 

P0604300D DON ALVARO 2.350,82 2.350,82 4.701,64 

TRASIERRA-REINA-
CASAS DE REINA 

P0603400C CASAS DE REINA 2.764,76 2.764,76 5.529,52 

P0611000A REINA 2.992,09 2.992,09 5.984,17 

P0613400A TRASIERRA 2.399,33 2.399,33 4.798,65 

RENA-
VALDEHORNILLOS 

P0611100I RENA 2.433,60 2.433,60 4.867,20 

P5619601G VALDEHORNILLOS 2.399,04 2.399,04 4.798,07 

GARBAYUELA-
BATERNO 

P0605600F GARBAYUELA 2.445,08 2.445,08 4.890,17 

P0601700H BATERNO 2.861,06 2.861,06 5.722,11 

PUEBLA DE REINA-
PALOMAS 

P0609800H PALOMAS 2.385,41 2.385,41 4.770,82 

P0610400D PUEBLA DE LA 
REINA 2.412,18 2.412,18 4.824,36 

TOTAL 42.345,91 42.345,91 84.691,82 
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AGRUPACIÓN 
(Provincia 
Cáceres) 

CIF MUNICIPIO 
SUBVENCIÓN 

JUNTA 
EXTREMADURA 

SUBVENCIÓN 
DIPUTACIÓN 

CÁCERES 
TOTAL 

SANTA ANA-
ROBLEDILLO DE 

TRUJILLO 

P1016100H ROBLEDILLO DE 
TRUJILLO 2.338,55 2.338,55 4.677,10 

P1016800C SANTA ANA 2.598,00 2.598,00 5.196,00 

BOTIJA-
TORREQUEMADA 

P1003200A BOTIJA 2.816,20 2.816,20 5.632,41 

P1019800J TORREQUEMADA 2.414,49 2.414,49 4.828,98 

ALDEA DEL CANO-
CASAS DE DON 

ANTONIO 

P1001200C ALDEA DEL CANO 2.803,68 2.803,68 5.607,36 

P1005300G CASAS DE DON 
ANTONIO 2.399,84 2.399,84 4.799,68 

GARGANTILLA-
SEGURA DE TORO 

P1008100H GARGANTILLA 2.220,10 2.220,10 4.440,21 

P1017700D SEGURA DE TORO 2.823,06 2.823,06 5.646,11 

PLASENZUELA-
SANTA MARTA 
DEMAGASCA-
VILLAMESIAS

P1015200G PLASENZUELA 3.742,92 3.742,92 7.485,84 

P1017100G SANTA MARTA DE 
MAGASCA 6.276,49 6.276,49 12.552,99 

P1021300G VILLAMESÍAS 4.557,91 4.557,91 9.115,83 

VILLASBUENAS DE 
GATA-

SANTIBAÑEZ EL 
ALTO 

P1021900D VILLASBUENAS DE 
GATA 1.356,69 1.356,69 2.713,38 

P1017400A SANTIBAÑEZ EL 
ALTO 1.366,10 1.366,10 2.732,20 

CASARES DE LAS 
HURDES-

LADRILLAR 

P1005200I CASARES DE LAS 
HURDES 2.415,34 2.415,34 4.830,68 

P1011100C LADRILLAR 2.815,65 2.815,65 5.631,29 

ACEBO-TORRE DE 
DON MIGUEL P1000300B ACEBO 2.407,71 2.407,71 4.815,43 

CONQUISTA DE LA 
SIERRA- 

HERGUIJUELA 

P1006700G CONQUISTA DE LA 
SIERRA 2.487,75 2.487,75 4.975,49 

P1009500H HERGUIJUELA 2.339,36 2.339,36 4.678,72 

TALAVERUELA DE 
LA VERA-VIANDAR 

DE LA VERA 

P1018300B TALAVERUELA DE 
LA VERA 2.514,18 2.514,18 5.028,36 

P1021000C VIANDAR DE LA 
VERA 2.648,13 2.648,13 5.296,26 

ACEHUCHE-
PORTEZUELO P1015400C PORTEZUELO 2.716,32 2.716,32 5.432,64 

CARRASCALEJO-
VILLAR DEL 
PEDROSO 

P1004900E CARRASCALEJO 2.697,20 2.697,20 5.394,39 

P1021700H VILLAR DEL 
PEDROSO 2.417,02 2.417,02 4.834,04 

MOHEDAS DE 
GRANADILLA-

CEREZO 

P1012700I MOHEDAS DE 
GRANADILLA 2.349,85 2.349,85 4.699,70 

P1006400D CEREZO 2.991,72 2.991,72 5.983,44 



NÚMERO 251 
Lunes 30 de diciembre de 2024

67684

AGRUPACIÓN 
(Provincia 
Cáceres) 

CIF MUNICIPIO 
SUBVENCIÓN 

JUNTA 
EXTREMADURA 

SUBVENCIÓN 
DIPUTACIÓN 

CÁCERES 
TOTAL 

EL GORDO-
BERROCALEJO P1002900G BERROCALEJO 2.397,00 2.397,00 4.794,01 

VALDECAÑAS DE 
TAJO-CAMPILLO 
DE DELEITOSA 

P1020100B VALDECAÑAS DE 
TAJO 3.241,54 3.241,54 6.483,07 

P1004300H CAMPILLO DE 
DELEITOSA 3.553,28 3.553,28 7.106,56 

VALDEMORALES-
SALVATIERRA DE 

SANTIAGO

P1020500C VALDEMORALES 2.744,30 2.744,30 5.488,60 

P1016600G SALVATIERRA DE 
SANTIAGO 2.650,81 2.650,81 5.301,62 

BARRADO-
CABRERO 

P1002600C BARRADO 314,01 314,01 628,03 

P1003700J CABRERO 317,84 317,84 635,68 

ROBLEDILLO DE 
LA VERA- GUIJO 

DE SANTA 
BARBARA 

P1009400A GUIJO DE SANTA 
BÁRBARA 2.505,05 2.505,05 5.010,10 

P1016000J ROBLEDILLO DE LA 
VERA 2.636,54 2.636,54 5.273,08 

MATA DE 
ALCANTARA-VILLA 

DEL REY 

P1012100B MATA DE 
ALCANTARA 2.279,66 2.279,66 4.559,33 

P1021200I VILLA DEL REY 2.775,01 2.775,01 5.550,02 

SALORINO-
HERRERUELA 

P1016500I SALORINO 2.420,45 2.420,45 4.840,91 

P1009800B HERRERUELA 2.564,90 2.564,90 5.129,81 

PUEBLONUEVO DE 
MIRAMONTES-

VALDELACASA DE 
TAJO 

P6018401G PUEBLONUEVO DE 
MIRAMONTES 1.964,22 1.964,22 3.928,44  

P1020400F VALDELACASA DE 
TAJO 2.155,75 2.155,75 4.311,50  

IBAHERNANDO-
SANTA CRUZ DE 

LA SIERRA-
MANCOMUNIDAD 

COMARCA 
TRUJILLO 

P1010500E IBAHERNANDO 1.552,51 1.552,51 3.105,02 

P1016900A SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA 1.645,83 1.645,83 3.291,66 

P1000031C 
MANCOMUNIDAD 

COMARCA 
TRUJILLO 

1.421,13 1.421,13 2.842,27 

TOTAL 107.654,09 107.654,09 215.308,24 

TOTAL AGRUPACIONES 

SUBVENCIÓN 
JUNTA 

EXTREMADURA 

SUBVENCIÓN 
DIPUTACIONES TOTAL 

150.000,00 150.000,00 300.000,00 
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ANEXO III  
AGRUPACIÓN 

(Provincia 
Badajoz) 

CIF MUNICIPIO MOTIVOS 

MAGUILLA-
MALCOCINADO 

P0607600D MAGUILLA No cumplir con el Resuelvo Noveno de la Resolución de 11 de 
octubre de 2024, de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, por la que se convocan 
ayudas destinadas al fomento de agrupaciones de entidades 
locales para el sostenimiento en común de un único puesto 

secretaría-intervención durante el ejercicio 2024.  P0607700B MALCOCINADO 

ACEDERA-LOS 
GUADALPERALES-

EL TORVISCAL 
P0617400G EL TORVISCAL 

No cumplir con el requisito establecido en el Resuelvo Séptimo, 4 
de la Resolución de 11 de octubre de 2024, de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 

Social, por la que se convocan ayudas destinadas al fomento de 
agrupaciones de entidades locales para el sostenimiento en 

común de un único puesto secretaría-intervención durante el 
ejercicio 2024. 

EL GORDO-
BERROCALEJO P1008600G EL GORDO 

No cumplir con el requisito del Resuelvo Tercero, 3,a)  de la 
Resolución  de 11 de octubre de 2024, de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, por la 
que se convocan ayudas destinadas al fomento de agrupaciones 
de entidades locales para el sostenimiento en común de un único 

puesto secretaría-intervención durante el ejercicio 2024. 

ACEBO-TORRE DE 
DON MIGUEL P1019100E TORRE DE DON 

MIGUEL 

No cumplir con el requisito del Resuelvo Tercero, 3,a)  de la 
Resolución  de 11 de octubre de 2024, de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, por la 
que se convocan ayudas destinadas al fomento de agrupaciones 
de entidades locales para el sostenimiento en común de un único 

puesto secretaría-intervención durante el ejercicio 2024. 

ESPARRAGOSA DE 
LA SERENA-

PERALEDA DEL 
ZAUZEJO 

P0610100J PERALEDA DEL 
ZAUCEJO 

No cumplir con el requisito del Resuelvo Tercero, 3,a)  de la 
Resolución  de 11 de octubre de 2024, de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, por la 
que se convocan ayudas destinadas al fomento de agrupaciones 
de entidades locales para el sostenimiento en común de un único 

puesto secretaría-intervención durante el ejercicio 2024. 

ROBLEDOLLANO-
FRESNEDOSO DE 

IBOR 

P1016200F ROBLEDOLLANO 
No cumplir con el requisito establecido en el Resuelvo Séptimo, 4 

de la Resolución de 11 de octubre de 2024, de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 

Social, por la que se convocan ayudas destinadas al fomento de 
agrupaciones de entidades locales para el sostenimiento en 

común de un único puesto secretaría-intervención durante el 
ejercicio 2024. 

P1007600H FRESNEDOSO DE 
IBOR 

TAMUREJO-SANCTI 
SPIRITUS 

P0613000I TAMUREJO 
No cumplir con el requisito establecido en el Resuelvo Séptimo, 4 

de la Resolución de 11 de octubre de 2024, de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo 

Social, por la que se convocan ayudas destinadas al fomento de 
agrupaciones de entidades locales para el sostenimiento en 

común de un único puesto secretaría-intervención durante el 
ejercicio 2024. 

P0611800D SANCTI SPIRITUS 

• • •
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